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MARIA ASUNCIÓN CUBILLAS DE CELIS, Secretaria del Consejo Social de la Universidad de León, 

C E R T I F I C A: Que, en la sesión celebrada por la Comisión Delegada del Consejo Social de esta Universidad, en fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, se adoptó por asentimiento el siguiente:

A C U E R D O: Aprobar las modificaciones presupuestarias correspondientes al ejercicio 2025, informadas previamente en la sesión del Consejo de Gobierno de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, de conformidad con el artículo 24.1 d) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León.
Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente certificación en León, a dieciséis de octubre dos mil veinticinco.

                           Vº Bº

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO SOCIAL

A los efectos de lo establecido en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se advierte que el acta de la sesión citada en esta certificación se encuentra pendiente de aprobación.
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